
Calendario electoral renovación composición Comisiones de Evaluación de la Calidad Nov 2019:  
 

 
Elección de 1 representante del PDI en la Comisión de Evaluación de la Calidad (CEC) de cada una de las titulaciones de Grado y 
de Máster Universitario, excepto en el Máster U. en Arquitectura que se elegirán 2 representantes del PDI, impartidas en la 
Escuela. 
 

Noviembre /Diciembre 2019 
lunes martes miércoles jueves viernes 
11/11  
-Inicio del proceso 
electoral  
-Publicación de censos  
-Inicio del plazo de 
reclamaciones a censos  

12/11 
 

13/11 
 

14/11 
-Fin plazo reclamaciones 
a los censos  

15/11 
- Resolución de la  JE a las  
reclamaciones a los 
censos  

18/11 
- Inicio plazo presentación 
de candidaturas  

19/11 
 

20/11 
-Fin plazo de 
presentación 
candidaturas   

21/11 
-Proclamación provisional 
de candidaturas  

22/11 
-Inicio del plazo de 
reclamaciones a las 
candidaturas 
provisionales  

25/11 
-Fin del plazo de 
reclamaciones a la 
proclamación provisional 
de candidaturas  

26/11 
-Resoluciones de la JE a 
las reclamaciones a la 
proclamación provisional 
de candidaturas  
-Proclamación definitiva 
de candidaturas  

27/11 
 

28/11 
-Jornada Electoral: 
Horario: de 10:00 a 14:00   
Lugar: Secretaría de 
Dirección 

29/11 
 

2/12 
-Proclamación provisional 
de candidatos electos  

3/12 
-Inicio del plazo de 
reclamaciones a la 
proclamación provisional 
de candidatos electos  
 

4/12 
-Fin del plazo de 
presentación de 
reclamaciones a la 
proclamación provisional 
de candidatos electos  

5/12 
-Resolución de la JE a las 
reclamaciones a la 
proclamación provisional 
de candidatos electos  
-Proclamación definitiva 
de resultados electorales  
 

6/12 
 
  

 

NOTA: Los plazos se inician a las 9:00 y finalizan a las 14:00 
 

COMISIONES DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD: Según el Artículo 14 del Sistema Interno de Gestión de la Calidad en la EINA, 
podrá ser candidato todo profesor que haya impartido docencia en los dos últimos cursos en la titulación y con un encargo 
docente de, al menos, treinta horas para estudios de grado, y diez horas para estudios de máster. 

 


